
DE LA

PR4.VINCIA ^?
^x•„ic:r.lo 1.° L•aa iefoe obli,srAn en ta f enfnsnla, ielas I

Hs•tac'a . y Culiariae, á loa veinie días de su promuiKaclón, si
ti a,c^: r_o a^ itiepuaie»u oLra eoaa. Se enti:^nde hbcha la pro-
^a'nación el dia en qnb tarnaiaa Ia insercióc de ia ley en ln +
iiaae:cs ofíciral.

^t- 2° L9 i^uorancia de las leyae, no e^ensa do su cnm-
Sl^mienw.

^^• s° Las loyes no tendrán efecto retroactivo, si nu dia- I
prrteiereu lo ccntrurl°. (Código cit,il ui^r,nte)• ^

^SU9C.l^IPCIiJN PARTtCU;.AR

EN OAkDOBS t ea°tai•a

L'n niea. . . . . . . 8
Trimayt*e.. . . . . . ti 25
ÚEid lIt0+3e3. . . . . . IĈ• Úo

IIn aflo.. . • . . . . 3ĉ

Fuxse nt, Cbllnose p^euae

r3a mes. . . . . . . 4
'^ rimes;a a.. ..... I 1 ŝ6
Seie rnesss. . . . . . `r`^ FA
IIn az^°.. . . . . . • t'v

^ Ltw 1.5ybs, ardeues ,^ at!r.ncto:t yue ye !ilaLdan pnb.lloar str
les Doieeines (Iji+;ialcx se hs.n de rem€tír al .; ofe politioo reypao»
tivo, 1!or cuyo cundnet.o be, ra^c^r4►n'é lok editorav de l°n men
cíonadoe periód:coe-

(Ordenea de 2 de Abril, de C{ y 21 de^ Octnbre de 18ú4.)

Lod ea6orea 8ecreterioA r,uicardn baju su r.^,is eHtrocha res-
ro:iHa.Liiidaá, dt+ consc^rvar los r.IZmerus de ostu Bolet£n, colec-
cionP.dus para du enenadc:rnaoión, que ^ol!erá verificaree ^1

^tl.decre.te de .^6 df dLril. de 1800. - Art. 23. Las Ct,rpo- I NKrruro x^seiEo, !0 céni+imox de riexeta. IÍ final de cada a8o.
rR'^tO11CH p10viIIC1a16:3^V =n11n)C1^L=1°H abOnargll, en }.rimsr tgr- , ' ^
=a.so, al Notario ú Nntartos ^ ne autoriceu las subastas. loa de- ^^ ruhu^,. to4or las at.., .s:Qento lo. no^^nA^r. ^ •^^^^-«ArEtvcla. Conforme cou ,r. cul,úieión 4.• de] pliega

^ch.>s por elloa dovFç^ados y 1Qs suplemantay adelantadua I I rtua ha s.:rsiáo da bsse r^rs ': ^Lh.^st::; r^; ,:^• ^r.sertRrá nia^{lnr
pc'' ^: miemoH ŭaí r,^,mo lus dorechus cte insercidn de Ius^,t^ NOTa IMPUBTANTE.-Inmediatamrnte yitE los 4eiioretl ^cto 6 annncio qne ses :linsíaucia de pnrte•Rin qne abonetí
taa.,ciuh e:_ lc, pra^ii;dicus oficia'.aH, cuidando do ,reintR^rcu- I glralde ŝ ,y ^acratarioa recíbau eate Fiol.rrfx diapor.dxkl:, qne so lus int;aresados ol import.H de Hn pnb1:^ a+c;ión, á ticranticen el
ta d^a r:;mf.tar.te, ^i ln hubic•re, del importe total de los ref',- <••e un e_ em iur en el oitio dd coacnsabre, donda pern:^•_4^,c^:ré.
nd^s ^,^c. t^^, do ^.uyo curgo son, oon arre^lo á lo diepuesto^ ^ 7 p pago, á razón de 2á cenw:uu^ yur tina+. ^, l,art.e de ella, y ls

w la zo;,La 8•a del art. 3.° illzasta el recxi.o del ni.mero siguiente. ' ven*,e Qe 1::lmeroN :.ucau: ;. SG céncimc .,.
. ' .

f^ŝi.^ a?'E t^^I^^Ai.
f
:
r
f,

^^^vz^^^^^ ^^I ^^^s^;a ^^ ^^c^^^^^as

eaciuido, por tanto, eI papel dc oficio
para Tribunales. •

Yag^zré^ de bicues de^armotizados,
para ventas y p,^r^t ceu.os.

Idem ú 1^; orden, cl^t;es 1.^ á
la 16.a

Contratos de iuquiliuato, clases l.a
á la 1S.a

Timbres móviles, equivalentes al
pap'^; ti,nbrudo cotnún, clases 1•R ú.
la ll.a

Timbres e.^l^ecit}les tUóviles de 5,
lU, 15. 25 ^^ 5U t:éntim'^s de peset,ti.

;'upel do paf;os r.: Lstado, clases
1.'t á 1 a 11." .

3.° El car,je de efectos pertene-
cientes á particularos se efectuará
precisa é improrrogablemente dentro
del^me^ dc Enero prósimo, t eaún se
halla dispuesto por el art. 11 del re
glamento provisiona' p:lrce el cump!i^
miento de la vi5eute lcy del Tirubre.

4.° . Pariz, presentar al canje los
efectos indicados en la regla. 'l.a, á
excepción de tos timbres móviles y
especiales móviles, el interesado con-

signará en la parte superior del lado

izqaicrdo do cada pliego, el número,
clase, fecha y punto de espedición de
su cé^lu^a per^ona ► , firmando ú, con
tinuación el recibí del oi•ecto que le

sea entregado eu canje.
5.° Cuando se presenten a l canjo

timbres móvilea y especiales móviles
en pliegos enteros que conserven sus
mftrgenes, se llenarán en los misrrios
las formhlidades soúaladas en ia re-
gla anterior.

• (Qaceta del 15 de Diciembre.)

S. iVi, el Rr.Y (Q. ll. G.) y Aurusta

Real Familia conr;nizt,n en c•^t1L Cortc 1

sill novod:zd cu su iu-,portaute sw`.ud. ^

vEL ^ G^CZON DE ^31^,C1E^vnA ^
DE LA

PPOVINCI^ DE CÓRDOBA

Circulaz• ^zúm. 333J

Por acuerdo de la Representación
del Estxdo en ei A.rrend,lmiento de
Tabaí;os y Dirección gener:el dcl Tim
bi'e y Giro mutuo, so ha dispuesto
en circular fecha 9 del actual lo si-
guit^nte:

1•° Los rcpresentantes de la Com=
Paíiía Arrendatar`ia de Tabacos, en
las provincias, darán conocimienro á
los respoctivos De:e^udos de Hacien-
da, antes del dia 2C dcl mes actual,
de la expeudeduría ó eapcndedurias
que hayan de rea:izar el can,je de
efectos titubrado3 en la capital y en
los demá^s pueblos.

Los Dele^ados de Hacienda proce•

derán inmediatamento á anunciarlo
ai público por medio del BOLETIN

ON'ICIAL de• ;a provincia, dando á co-

nocer al mismo tiempo los efectos

quo se admitirán al canjo y el plazo

que^ se concede al.efecto, á tenor de

se, fecha y puuto de ]a expedición de
la códula personul del interesado y el
recibi de lo^ nucvos efectos, según
qued,l di^pue^to anteriormf;nte.

G.° Los canjes se verificarán por
efectos d,e la Inisma cla5e y prec:io
quo lo^ qu© Se presonten, sin excep-
ciórt algunu.

Lo que se ĥace presente para co•
nocimi^nto del público en beueral.

Cúrdoba 1^^ de lliciembre de 19^2.
-li:i Ueiea;id^ de Ha,cieud.b, A. Vcla-
Hid,tlao.

.^yunt^mientos

FUE^;TE P:1LyIh:ItA

1\úm. SS92

llou I'rHncisco Pérez d° 13ena y Trnjillo, Al-
^calde accidentat d° esta viila.

Haño sabcr: quo por acuerdo de
este Ayunt,tmiento y asoeiados, se
arriendan con la facuitad de la ex-
ciusiva en la venta al por menor, los
derechos do las especies de consumo
comprendidas en loa grupo5 de liqui-
dos y carnes de estr^ localidad, por
un periodo de uno á tres a5os, que
empezarán et contarso desda el intne•
diato de 190•i, cuya subasta corres-
pondiente, por el sistema de pcjn3 á
la llana, teudrá^ lugar en estas Casas
Consistoriales de diez á aoce del día
10 del mes actual, adtnitiéndose du•
rante la pritnera hora propogiciones
por todos lo^ ramos reunidos que cu-
bran el tipo de 10.778`82 posetas, ^
que asciende el cupo del Tesoro y re-
ca_rgos autorizados, y en la segunda
se admitirún por ramos separados.

La garantía para hacer postura
será, el 6 por 100 del tipo que la pro-
posición abrace, `que se con ŝi;nará
previameLte como dispone el regla-
mento del impuesto, debiendo el re=
matante prestar fianza en met^Iico
consistente en la cuarta parte dc la

i

^ reglas `.?.a y 3.A. de esta circuiar. ; dios pliegos ^ de papel blanco los de
^^° • l,os efectos^.quo han do admi•. cadu ciase, hr^cíótldo'se eonstar en el

tirse al canje son lossiguientes: ; espucio libre; bajo la firma del inte•^

Papel timbrado.com>ín,•^^clases l.a resado, et níiu^ero de ^timbre^ adheri-

$12^ay,aMba61hC1US1Pe. . dos á la hoja y cuyo canje se solicíte,^

Idem id. judicial, clases l.a á 13.a, así como también la numeración, cla- ,

Cuando los timbres móviles y espe-
ciales móviles se presonten en plie-
gos sin mf^rgenes ó en fracciones de
pliego; so pégarán en uno 6 más me-

cantidad en que so adjudique et

arriendo, y sujet^índosr :̂ , las demús
condicienes que constan en el ptiego
que ^o encuentra de ma,nificsto en la
Secretarí,ti de este Ayuntamiento.

Fuente Palcnera lU de Diciembro
de 19C2.--Francisco Pérez de ^Sena.

CASTRO llEL RIO

I^ íl,n. 8393

Dou A',dr6s Criado }' I%odríguez, Alcal ŭ e

r,uustit¢cionat do as^a villa.

Haáo saber: que habiendo transcl^-
rrido el plazo de quince día3 desde
qub se publicó en el BoLET1N OFt-
CIAL de ]a provincia del dia 14 do
^'oviembre prdximo pasado, la apa-
rición de una novilla sin dueí3o cono-
cido, siu quo haya sido rcclamada
por pcrsona tlll;una, he dispuesto su
vent:^ ^ t, púb!ic,>..ubasta,; que tendr:í
lug•ar por pujus á!:ti lticua en esta Ca-
sa Cahitulz^r, de once á doce del dia
2;^. del .►ctuai, bujo el tipo de ^`L`:^u
peset:^s, en quo ha sido justipreciada;
debiendo hacerse constar que loy li-
citadores habráu de consi;n:^r pre-
viatnente en la mesa de la Alculdía ]a
surna de 5 pesotas, y que el postor tl
cuyo favor quede adjudicudo el se-
movient^ abonará, el resto del remate
tan pronto se termine ei acto do la
subasta.

Castro del ltío 10 de Diciembre da
190z.-Andrés Criado. .

Núm. Sfi9^I

Habo saber: que terminados en bo-
rrador los repartimientos de la co^, •
tribución territorial rú^tica y urt ,i-
na, para el aiio próximo de i:i^.'^ ,
quedan expuestos al público en es«L
Secretaria por término de diez di:t-,
para que lo^ interesados quo hayan
tenido alteración en sus riquezas pu^-

' dan esaminárlos y aducir ]as recla-
^ maciones que ^ au derecho conven=
gan.
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Crrstro del llío 11 da Diciembre de

190`_.'.-Andrés i;riado.

NTTEVA C_^1TTEYA

;: úm. 3d55

130LI,TIIV OFI^IAL i^E L^ P:?OVINC3A. D

Leida y aprobada el actrl d;; la au
terior, sr; acordó:

H:^biiitar como Casas Con^i !rria-

les el domici'io particular de: ::^::ar

Alcalde presidente, sito calie :,o„ti-
ila, núm. 21, doude tendr^, valor los

acuerdos que se tomen por la Corpo

ración rnunicipal, h^^^ta tauto que se

haga Id reparación de obr:L en ei edi-
ficio destin^cdo para tal objeto propio

de este ^Iunicipio, cuya desian<r,C1óI1

se hará pública para conoclmíento

del vecindr^.rio.

.^

f
Extracto de lo^ acuerdos tomados por x

este Ayuntamiento durante los me- ^

ses de

mUS.

Ag^lsto SeptiembreY

llles de Agosto

Sesión ordinaria del dia 3

Presidenci<i deI sc^lYor Alcalde don

1llazluel BSerino y ^erino.
Leida y aprobada el acta de las an-

teriores, se acordó:
• Autorizar á D. Prríxedes Bierino

1^rb:cno para que represente ^ esta

Corporación municihal en la seáión

que ha de cclebrarse en las Casas

Consistorialas de la ciudad de Cabra

par'a discntir y.^pr•ohar el presupues

to c••arcelaric^ que ha^ de reDir en e

prósirno c.ño do 1903.

Sesión del día 10

Pres+dencia del señor Alca^da don
3Januel Bierino y ?l^Zerino.

Leida y aprobacla el acta de ]a an

rior, se acordó:
Prestarle aprobación á la cueuta

que suscribe D. Fr<^nciseo Cubero

Orteña, do los g,astos causados en la

comi^ión que hi1 desempeñado en la

Iona de Osuna para verific:,r el in-

greso en Caj,I, de los mozos de este

pueblo, importct:,te 3^i i5 pesetas, cu-

ya cantidad serú librada ú favor de

dicho comisionado del cap. 1.°, ar•

tículó 6.° d,;l actu^r,l presupuesto.

Sesión del dfa 17

Presidencia de1 serior ^ilcallc don

Blanuel Bleríno y 14ieriño.
Leida y aprobada ei acta de la an-

terior. se acordó: °
Autorizar ú. D'. Manuel Blerino y

Merino para que libre del presupues-
to actual los derechos que devengueu

la contrastación de pesas y medidas
propias de este 1vlunicipio, toda vez
que el fiel^contr:.rste ha de practicar
dicha operación dentro del presente

mes.
Sesión del día 24

Presidencia del señor Alcalde don
i^lanuel i4ieríno y lieríno.

Leida y aprobada ei acta de la an ^
terior, se acordó:

Prestarle aprobación al proy ecto
del presupuesto ordinario formado
por la comisión do Hacienda, que ha
da re^ir durante el prósimo ai3o de
I903, disponiendo que se fija al públi•
co por quiuc^ días, y transcurridos
que sean, con diligencia que así ]o
acredite y reclamaciones que so pre-
senten, se sorrreta ^, la discusión y
votación definitiva de la Junta muni-
cipa':

Sesión del día 31

Presidencia del seí^or Alcalde don
blanuel Blerino ;llerino.

No tuvo efecto por falta de número
de seiiores Concejales.

Mes de Septiembre

Sesión ordinaria del dfa 7

Presidencia del sefior Alcalde don
âZanuel Aderino y Merino.

Se^ión del dia 14

Presidencia del señor Alcaldo don

Manuel JTerino y Jleriuo.
Leida y aprobada el actcl de la an-

terior, sc acerr'.c';:

Nombr:^r «^eutc ej^^cutiv o parci ha-

cer efectivos toda clase de de^cubier-
tos que tienA ©s Biunicipio, á D. ^igus•

tín ftoldú.n Porcuna, ^í quieu sd Ie

proveerú de su corre:,ponciiente norn-

bramiento.

Que t^pzr,reciendo el rerns,taute del

arbitrio de pesa3 y medidas con des
cubierto en ;os pa^,oá, sea interveui-

da 1a recaudr^.ción desde el dfa de ma-

riStna, nombr^cndo interventor de la

misrna, cí D. :llanuel Luque Luna,

quieu in,resrtrú eu las arcrts munici-

pales las recaudaciouea diarias que

se hag^en,

Sasióu del di^l 21

Presidençia dél seí3^^r Alcalde don

Blanuel lteriuo y ^lerino.
^ Leida y aprobada el acta de la an•
^ terior, se acordó: •

Prestarle aprobacíóu a lú cuenta
^ qu^a suscribe D. Jo^é .1o:,quin Roldiau
^ Porcuna, del gasto hecho en la comi-
^ sióir que desempeíió en CórdoUa para

entregar la^ cédulas per,ona;e^ no
^ déspaehadas y las rélaciooes trip;i
^ cad<cs que dispone ;a In^trucción, cu-
^ yo importe de 40 pesetas ]e serrín
^ abonadas del capítulo 41 de impre-
^ vistos del actual presupuesto.
t

Se^ióu del día 28

^ Presidencia del señor Alcalde don
Jl^ Manuel erino y 1lerino.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Redactar el pliego de condiciones
que ha de servir de base.á la subasta,

` para 5acer efactivo et encabezamien-
^ to de consumos en ei próximo ztfio de
^ 19U3; cnyas condiciones, discutídas

una por una y e^tampadas en el ea-
pediente que con tat motivo se ins-

^ truye, fueron aprobadas por unaui-
midad, quedando designada una co-
misión,compue^tu de los seliores Con-
cejales D. Vicente Priego y Priago y.
D. Julián Urbano G<ircla, para que,
en unión del seÍior Alcalde, asistan
al acto de la subasta.

Nueya Carteya 14 de Ycviembre
de 19U2.-El Secretario del Ayunta-
mi^nto, Francisco Cubero.

El extracto que precede fué apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión
ordinaria ^ del día 16 del corriente
mes.

Nueva Carteya 20 de Noviembre de
1902.=E1 Secretario, Francisco Cu -
bero.-V.° B.°: El Alcaide, ñZanuel
BI erino.

Gi:)RD.^I3 ^.

POS,1D.^.^

Núm. 3G:16

FxGracto de los acuerdos tomados por

e;te ayurctetrnieuto y Junt:ti mrrnici-

prtl administrativ:i duraote el mes

de Uctubre ír timo, qus forma la

Secre'.^nría en curnplimiento ó, lo

prevenído an el art. 109 de la ley

orgzínica.

Sesión del dírz 3.°

1're,ic?encia^ del señor nrimer Ta-

ni©r:t^^ ^+e :.Icalde D. C:ír1+^, Rs,mos.

Leí+1;^, y a!^rot^,,,da el acta áe la an-

terior, se acordó:

Aprobar la distri'oución ó inversión
de f'ondos mnr:ic pa:ey nnra el co-
rrie,^t.^, r^i^.^^.

Aprobar tambien el eat.racto de los

acuerdos tomados por ol tyur;tamien-

to y Junta n,unicip:il administr;ttiva,

durauta el mes de Septiambra último
y que se remit,ti at Gobierno civil da

l^i. provincia p.-^T•a :,u p^_rblic:ición en eI

Bor.F.TIN U1^'tc.Ar, de ]n, mism:r,.;egún

está prevenido.

Aprobar asími.mo la cuenta indo-
cumentada de fondos municipales res-
pectiva al anterior trimestre y que
por duplicado se remit:r, á la Conta^
durí:^ proviuc:ai á, los efectos preve,;i-
dos.- _

Que con arreg':o á lo quc resulte
del s,millaramiento de iurnuebles y
apéndice^ do rectificución de la rique-
za urba,nu, de este término, ^e ezpida
la certificucióu que reclama Antonino
Sanz Alvir.rez.

Quedar euter•^ado de un decreto de
la Alcaldla sobre >;ombramiento iuta-

rino de g^uarda muuiciprzl da Critllpo,

hecho á favor de Rafael Rodríguez

Il^iateos, y que con de^tino al mismo

so adquiera un:^ bandolera como dis-

tintivo de ^u crtr^go.

Autorizar ai seiror Alcalde para

prácticur por Admiuistr:ición ias

obras de reparación r,eces^zr.as én el

c;amino vecinal nombraao de Villitvi-

ciosa y pur.to3 conocido^ por el Jun-

ciar, l:uesta de ta p^.sada del Arroyo

de ízuad<c,lv^^idr^, por el sitio del 13adi

llo y lx pa^ada que llaman de las
1'ercias.

^l.utorizar anímismo a! 5etior dlcal-

? de para el arragio eou gruva de siltar
^ cracida, del pavimento de ta Ylaza de
^ Uastalar destiuuda ai merccido pú

^^ b11CU.

; Sesión deí dia ^S
i
t
t
^

Presideuciz^ del seríor alc;^lde don
Juan Cabrílta.

Aprobada el acta de la anterior, se
tomr^ron ios siguientes acuerdos:

Quedr^r enterado y que se dé cum-
plimiento á;o prevenido por la Dele-
gación de I^acienda en circular de

3 de los corrientes sobre ampliacíóa
de la cartilla evaluatoria de este dis
trito municipal y fijación. en ella de
los productos de la caza.. ,

Quedar entecado de otra circu'ar de
la Administración de contribuciones
de esta provincia, feçba. 2 de los co-
rrientes, danda conocimiento de se•
guir rigiendo para el prógimo ejer-
cicio de 1903, los cupos ^ue so hallan
eatablecidos por el impueato dQ con-

------T--^

lie^t:^h!e.t•er en todas su^+ partes la
r^^gl:.i tc^rcerei de la^ quo comprende
el bando que se public2r:i, por ia Al-

• caldfa eon fec•ha 1.° ^de P'^sbrero últi-
^ r,co y declarar'a en vlgoc cie^de el 14

'j de los corrien^c^ con la a,np'iación

1 de que tamlaién podrún f'abricarse y

j ponerse ^ la vanta pública píez:^s de
c •
^ pztll COrl peso do i(i6 gramos y que
; esta medida con las dern<la que con-

tinú:^,n vigentes sobre la industria de

dic•ho artículo, se dé á conocer al pú•

blico por medio do band,^s y prego'

nc?.

Fijr^r en cinco el nírmoro de faro'es

del alumbrado púbiico quo an Lrs cst-
1?es ^larqueses do Viana, Fern.í ,clez

de_áauti^;go y Gu.itiion, irande pec^rna•

uecer encendidos hasta, que pase el

últímo tren de viaj^^ros, eu las nocheg

qua no haga luna clc^,ra, y qr!e estM1
reforrna se tenga er^ cr!F^n^a a1 for•

mrtrao el pliegn df condicioues para

e! :trrieu^lo da ciicilu servicio eu el
prúxi.no utíu de .t13.)^.

Sesión del día ! 5

Pre^ide^cia del sc;í`i^,r ^':caldo don

Juan Cabriila.

Leí^lcti y aprol^^ada el :.,cta d2 ia an•

terior, sa acordó lo si^uienta:

Aprobar e'; proyecto del plie^o de

condiciones formado para ei arriendo

del ^crvicio d?L alurnbrado público

de esta pob'ac:ón duranr.e ol pró^i-

rno aPio da 19():3 y que c:on sujecíón a1

mismo se celebro ia correspondíente

subasta pravia ^publicíii:^ad de este

acuerdo por el término de diez dí2tis ►
se;;úu prevíene el art. •>. ► reforrnado
dca ia lustruccióu d© 26 de dbrii de

1900.
Que la L'omi^ión municip:zl del ce•

rnenterio infot•me acerca del sitio

dond^^ crer3 ,níia ccnvenier.te se cons-

truy,^ una coch^•ra p,^rzt la ĉustodía

del carru^tje adq:rirido con destino ^

coche fúr:ebre.

Aprubar 1:^ ^•^^n;.t:^ clr•1 fruio de na•

ranj:I. do los p^4,eo, púb':ico ^, c•jecu•
tad:^ p^r el seiior ^Ic;a,lde, en virt!td

; á la ^iutorización que para el':o ,e le

^ concediera on sesión de 3 do Septiem•

; bre irftirno y que yu iniport.o ingrese

' en la Caja do fondoi municípales.

Conceder en eI ce^neate^ío catblicQ
de esta villa un p^rímetro de *erreno
de dos metros de lr^r^o pur c,^io de

aricho5olicít:ldo por D. ^íaríanu ^ ran-
co Sztingr•ador p.cr:^ la con^trucción dé

un enterrttimiento p iriiculs:r. ;

Sesión del día ^2

Presidencia det seiqor Alcalde don

Juan Cu.brilla.

Leida y aprobada el acta de la clu"
terior se acordó:

_Aprobar el pliego de condiciones
formado por la Comisión municipal
de Hacienda para eí arriendo duraII'
te et prógimo ailo de 190:3, do íos pro^
ductos ó arbitrio establecidos sobrg
el ^atudero público de e ŝ ta vil^a, 3'

que con sujación al mismo se ce[ebre
la correspondiente subasta, previa la
publicidad de este acuerdo por el tér•
Inino de diez diz^s, según díspoue el
artículo 29 reformado do la Instruc'
clón de 2fi de Abril de 19Q0.

` Renuaoiar er, totali.dad para e1 PT^
zimo afio de 1.903; el. tanto por 1
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que par<, ,t ^n^^iones mciní^ipq!es au-

toriza é^ re,7lame^tn, cid 3`(^ dé Sep-

tiembre du 1.799, ret'ereuto al.impues-f„ ;
to de cárrircL,jes de lu,jo, y qcó iie es±e
acuerdo ,^j remita cop:.L c^^rtifi^ada á
la Adrniuistrrxción de contribuciones
de la prov.ineia.

Fasar .t informa de lri (^oroisíón
mun^iciprxl de hi^icne unrx iAstrxncia

de D. Jo^ó Benavides Gnrcia, solici•

tando auturización para con^truir en
la c:xlle do Golmayo un:x c:: ŝ ^^ria de
material hubterrái ►ea; c^u objéto de
dar''e sa;ida al aipechin, procedente

de la, f:íbrica do aceite dc ^u propie-

dad, situada eu dicha .cn,le.

Autorizar una l^tpida yot,re ]a bo
vedi;lcc, que en el esomonterio catóiico
de esta pobfixción oc,tvj^a o1 ĉad^iver
del píxrvrrlo Antonio: ;yloreno,,y ^ io-
reno.

D^'c?ar,tr !i•iadas dr.finitiv:iritentc'.::s

cuent;xs rouuiciptblcas del e•j ;rcicio de

1Sy`^ A`J9 y que queden de r:,:inifi^^sto
por término de quince di:^s, riuunciikn-
dolo zasi cx! pírblico.

Autor zar la colocación dc tr^^s lá-

pida, so5re las bovcdillas q^:^ cn el

cementorio católico de esta población
°crrpan ?os ct^dhverc:s dc lo^ <xdultos

D•' Elv ra Pi^1^xClo3 Varg,is ,y D. Luis

Scrrano 1't:,lrscios y del p^xrvu,o Ifdc-
fon^o 5errano B'_anco.

^probar la cucnta del l;.csto que
ha or•i^iu,xdo la roforma hecha al

carruaje adquirido con d^^^^i!:o á co-

che fúnobro, importante l,L suru:ti de

32^ pc;^etae y auturizár al seiior A 1-^
c^•^de parrL qaa mande ht,c^:r una fun-

da d•j tela ó lana par;^ pre;^:rvar á

dicho cuche d©1 puZvo etc., p:Lgaudo-
'e ^^no y otro g^to co+, apiic;aeión al
crédito consignetido en prusupuesto

.para mat^^rial del cemeuierio.

Que la Comisión municip:ri quo se

nombra en Sesión de 8 dp .l,ti^;r_o dul

rorriente aflo purzx el estudio r da-

'i^t'ac•ión de :o, punto^ cn qc,^ 1tRFi[an

de nongtituir>e lo, nuevos puestns pcx^

ra la variac•ión ^;c !ex barca ai ^itio de

la dc:hesa de Arriba, íuforrnH sobro si

dt^hcx barca coaviene ó no, vuelva rl

^itu;irs;; d°ndc !ó ^,tr^ba unte3, auto

ri%ando al seRor A'ccLlde prrr.x que en
el priu:er caso, n ► ande 1levltt•io rí c:l

b0 Y ee t^•ng;L ^in efectu cl ^:cuerdo

t0n^,ado erT se:;ión dc^ ,^•l do ^u^•if^mbre

u't^'^^o, re':ativo á]a variacióti de ci-

tado vehiculu al sitio :xntes espt•esu-

d0 do 1a dehe^a do Arriba. --

• Sr,sión del día Z?9" '

Presidenciu, del suñor Alc:x!de don
Juau Cabrill.^.

1'r©via ]ectura y aprobycióa dol
act^x de la anr,^rior, se acordó:

autorizar I,L coloc•ación de seis lá-
Atdan sobre l:xs locnlídades quo en el
°eruettterio católico de esta población
°^uPan los c:xdáveres de los adultos
D• Luis de la Torro MuPioz, Francis-
^0 Aguilar 1{ubio, Rafael Vizcaya
Garcia, Ĵosó ^artinez Bóóas y Pa-
tr0cinio Fernández ('arrión y de 1a
pérvula ílíaría Luisa Benavidea San-
chez de Toro.

DOClarar fijadas definitivamente
1$g cuentas ^da font3os municfpales
rendidas y correspondientes aI petio-
d0 sBmeKtral del aígo 1899 á 900 y su

pE 1^02lES DE DICIESIB I .
Af-Et)CI^iO7 :: .. n • .

nrupli.xción y.ciue t.i, misln,t,:lueden

dn mar,ifiestó por ^térmi^,u de quince

dla^s, anUricíátlllto`b 3^1'!Ll }^^rbjiCó.

C"o^'c^c^der ŝi Fr'iti'r, i^o Romhrd An-

^uita, el socorro de l0 pasetcx^ :uen=
suQles, para que nti^ude R Itx iact,xnĉ.ia

^ dé ^a hija Cándic:a ` . ^
Autorizar la co?n^a.ción dA cm:^.lá-

pida ^SObre la bovrdil.la quo en eL ce
menterio católico de -eata población
ocupa el cadáver de1 adulto D. Fran-
cirsco GuimAn Serrano.

Co.nccder á José Ben.LVides Garcíct,,

hujo'<xs cóndicioties propaestas porda

Comiáión muuicipal de hi;ir:,^ue y Pc-

rito titu?ar da obras, la autorizsción
que tione solicitadá para construir

una caŭería do mate!•ia1 subterrctnec^

en la c.a'lo de Gulmayo, con el fln de

darle ^alida al alpechíu, procedento

de ia f^,brica dP aceiie sitdada en re-

f^zida calle.

JUNT^1 ^iL:^1CiPAL -

t^esión extraordinaria del día 31

Presidencia del seí'ior Aica?cic^ don
Juan Cahri!la.

I.eída y aprobadl el actn; de la an-

ter•ior, sc acordó ]n siñuiente:
Proce^lPr á la elPCCión y nombra-

tniento deflnitivo del Facultativo mu-

nicipal de ^Ctediciucx •y t;iru,jla que h:x

do cubrir la vac:xn:e ocurrida por fa-

1]ec•imiPnto del d,: i;ual c1asQ D. Ka-

fa,el G+srcía de Castro y Dluñiz, resul-

tando ele^ido por un^utimidcLd don
J uan ^Z:,teo T,^sc•ano y Torrero, con el

suc:do .cnual de 9!37`ú0 p,:seta.s, tiem-
po de c:r:itro aiio^ y demás condicio

nes que establece el art. 3.° del regla-

mento sObra S.^irid:bd de 14 do Er,aro
do 18y1, las cualea han de consignrr

se en el contrato que acto s^gui.o ha

de f^^rrnaliz,xr^o cou ref^rilo Faculta

tivo, dí^pouieu ŭo y^le una copia do

dicho documctt;o firma:a y sclliLda

por cl se!lor Aica!d •, s^; entre^ue á

r:qu,^! on unión dc o.r^L da la ?ia[:L de

farniiicx5 Tiobres, ,y que otr,x copir:, del

ci.tadu contru,to jurtttxmento cou la de(

título uc+tdémico de cita,do Prof,;sor,

5© remir.a, fll Gobierno civil dc^ provin-
cia en cutnp!imiento rí lo que está

prevenido. ^

Sesión oxtraordinaria del día 2`?

Pre^ideucia del sci"ior Alcaida dop
.Tuun Crxbrilla.

Aarobnc!a cl act:: de la rinterior, se

acurdó^
' 1'roccder al nombramicnto de la

ComiSión que h:L de emitir dictárneu
sobre lr^s cuentas ru.ur;icipale^ del uiio

1>,96 a 97, t•esuitando a!eoidos los se

ñorea Vucales D. B:,rtu•.ouié liaya,

D. Antouio [tuiz y D. p'rztucisco Lu-

yue, :í los que dí^puso cornunicar su

nombr•amiento, y que por la Secreta-

ria se le^ faciliteu curznto^ dato^ y

untecedeutes fueren necesarios para

el mejor d©aompetio de su cometido.

Sesión estraordinaria del^ día 23

Presidoncia del señor :llcalde don
.Juan Cabritla.

Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó lo siguiente:

Nombrar la .comisión que ha de

examinar y emitir dictamen respecto
de las cuentas municipales del ejerci-
cio de 1ti97 á 98, y verificada la elec-

;^TT^^IOS

^ ĉ ibn resu!tr:rort desi^nados los seño-

^ res vo ĉales D. R:,fac^l 0rte;=rx Garcia

^ y D. 13,Lldoniero Luj:1n An:;ulo, á los

cuale, ^se. dispusó co^tuunicrLr su nom•

^ bramienco,^ y que por la Secretaria

le> fúeren f+:cilit.Ldos los datos y:Ln-

tecedentes tiece^arios para el mejor

deseu^peito do su ĉometido.

^esióu ortrrxordinaritx del día^ 30

Presidencia del Vocal D. José Orte-

ba l;rtkrclre. .
L+'u u:^t^x; -^©^ión, ceiobrada ^colo por

los Vo,•alcas de la Juuta, ae acordó

acept.xr en tv,d;^, su5 partes el dicta-
meu emitidó •por lr^ comíaibn que se

; nombr:xra par;x ei examen de las

cueut:is n:u•n^cipa'eá del ejercicio eco•

nómicq de,,^39,ti á :17, declar:indose

despnós la .^eaiúri secreta para ocu

^ parse del exctir:uen do roí'zridtts cuen-

^ tas ^- .votar su di^;tam ^u defirritivo, lo

t^ua.l sc; ^eriiicó ^enuídamenre.

^ - Sesión_eatraordinnria del di,x 31

^' Presidéni3 ia, del Vóc.11 D. Antonio
^ Puiz t^on^.ález. ^

En e^ta. se-ión se discutió ^^ quedó
; aceptado el d'ictamen etrritido por fa
^ ĉumi5ión sobre las cuentas rnuriicipa-

j!es del arru ecun^^mico da :5:17 á 9^,

! ,y después : ĉ 'de ĉ l,i^ró 1;t 5^^si^in ^ec>re-

^ t,>, p:,r.^ ocúp:irse Í:y J'«utix dól esa•

â 'votacibII` men dc i as mi5rnas" y da l

^ defiuiti^•:x de sia'ili^tamen, ]u cual so
p llevó :i cat,o actó'sé'nuido. ' ^ ^
! F:1 auterior e^tracto fué uprobado
j ppr el Ayunt.Lrn euto^ en se.^ión de
^^ ayer, y por ^,rcierdo'8e1 mi^nio ^o ro-
^ mite :Ll Góbier'nó c,'ivil ĉ'e provincia

par^i^ ,u puhlictt,c^íón ĉ n "el Lut.^T1N
^ Ot•'ICr^t,, •egírn cstá pr^^veui,io.
y Posad;r^ Ei de Novi^•rni^re de !`•102.-
i; E1. S:^c^rct,trio^del f^y,r:,tsmienro, tín-
;• tor^io L'ced:z.-V.° B.°: EI d;cá`de A,
`. Rant^^,.

j P R I E Q 0

\ iim. 3py7

!^ Extrrxcto de io,s cxcuet;dos tom:tidos pgr
^ eate Ayuntamiento du,rant^^ el mes

# • de Octubre último.

^ Se^ión del diri 6i ,.
c I'resíd^^ncia del seiior Alc. ► lde don

^ 1'r^blo Luclue.
i.Se leyó y aprobó el acta de la se-

1 siún auterior.
^ E1 ,1,yunta.miento quedó enterado de
+ haber reintegrado la l;omi.^aria de
^ Guerrcti dc Córdoba 90`^O pe•etas por
; sr.ru^iriiaro^. • ,

j TatnhiGn quedó emtera.do de haber-
se;evaut,:do por la ^,;ancia ejecutiva

^ la , ret,•ución de atquileres que el
; Ayuntr^nti.ento pa^a á los hercderos

de dou 1?raucitico 'Lurita por el local
q.uc oc;upa la casa'relé^rafos.

, ^sími^mo acurdó pasc á la comi-

; yión respectiva el memori:xi en quo

^ Vicentc Oervera Vilchez pida una•

j parcela de terreno en uarnpos para

•^ edificar.
Pabar <í don Prxblo Luque y Com-

paí^í^, 17 `50 pe^etas, giro de 1. ŭ00 pe-
^ setaa sobre Górdoba.

Los plie;o^ dfj condiciones se apro-
baron p^ra l:tis subastas de arbitrios
de la alhó^ndigar matadero y plaza

id0 Ab.astos,.y s^ acordó ^u subasta.
Se acordó asímismo se ^ite, al Ayun-

tamiento y Junta mutiicipal^para dis-

3

cutir y acordar la tar fa^ dc exacció,n

y condiĉiones .de ŝúba,trx del a ► rbitrió

de uso forzo,o de pesas y medidas pa-

ra 1^903.

El A^ untar'nientó quedó énterado

del frLllecimiento del auxi!irxr tempo-

rero de Secrotarirx D. FrrLrici,co Or-
tíz Luque, _v acordó •nombrar pura

sustituirle á D. Frixucisco Pér^z Cba-

varr[.

Sesi^ón del, dia 1 ^ , , .

Presidenc•ir^ dul sefior 'Alealde don
Pablo Luque.

Se leyb y aprobó 'el acta de la ae-

siór; anterior.

Al qtérvorial de Anionio Jiménez
Reyes, cou utorada c:n Cr^rnpos, qua

sc;iicit,ti una p,trcetn de terreno p.xra

edificar en di•.•h,x :,ld^^<L ,-irr respecto á

niedida, el Ayuntan,iento acordó que

concrete 1:ti extensión superficiat del

terreno 3- su^ linderos por lo^ cuatro

puntos cíLrdinales.

Justificando ^lañucl Trujillo tiiu-

ñoz que por ser vecino de Carcabuey

se Ie repcirtió y prt:;ó cnnt dad por

consumos por el primc•r trime^tre de
99 á 900 y aiio de 191^0, el Ayunta-

miento acordó qi.,o se 9u^pettda el

apremio quc, se s^gue .r,i mi>rno inte-

resado por i:;u,:.l couccpto y ruio^, por-

esta recaudación, pc•ro qcte ŝe si^a el

procedit>zieuto ejecutivo por los aiiois

97 á J3 y 93 :í 9y, puesto qrro no ju^ti^

fica los egtrernos aleqado3, no óbstan^

te el térmiuo quo para ello se le cunz

cediera,^ ^ • ' ' , ^ ^ ^ •i

5e con ĉedib al Aloalrle don Pablo
Luqué y-Serrano ocho dius de licancia
para asur,tos particulures.

Se presaIItó cuentu de ^,n^tos por
D Francisco Serr^tiuo Sol, C^,ncejal •y
comi^ion:adó por el :í^•untrimiento en
s^^ión de tl de A^o•.to, para la devo-
lución del materi;xl de ĉédulas perso;
nales, inmreso^ d:^ recaud:xción de és-
tas en el Tesoro y•otros servicios, y
e1 Ayuntan:i:^ntp <t,coCdb aprobarla, y
que ^o satí.^f,x;an á t^ste intere3udo
1b0`71 peset.xs de aquelia con cargo
á su c,xpítulo respectivo.

Acordtx9o en 22 del pn,ado el afir-
mado de la calle de Prim y forma-
ción de su pre^upuesto do coste, se
presentó e^ta por la comisión de
Obras.

Comprende la regulación y levan•
tamiento del sue!o de dicha calle en
una extensión de 29J metrow: el afir-
mado con acopio y mnchaqueo de pie-
dra para una c:xpa de `?0 ceutímetros
de esposor por el centro y I F^ por los
mordientes: una capa de tierra tosca,
tapacantos y recebo de cinco centí •
metros en toda la superficie: y 310
metroa de empedrado con acopio de
la piedra faltante y su arrastro, im-
portanto 1.961`75 pésetás.

ElAyuntantiento acordó,con su vis-
ta, aprobar la obra de aSrmado de la
calle de Prim; proceder á ella por ad-
ministración, para lo que estrí facul-
tado por el art. 40 de la Iorstrucción
de 26 de Abril de 1900, refoi•mada
por Keal decreto de lZ de Julio últí•
tno; que se celebra corttrato del tra-
bajo, para lo que el Sic}dico conven-
drá con el pe,rsonal las horas do tra-
bajo, el jornal de cada operario y lav
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indemnizacióñ por accidentes; y dán-
dóse cuenta al seíior (3obernador ci-

vil, como está prevenido, se autorizó

al Alcalde presidente para nombrar

la per^ona encargada de la obra y fa•

cilitarle los recursos indispensables.

Se^ibtx deí día ^0

Presidencia del 'Alcalde accidental
don Francisco Núliez ^lartinez.

Se lcyó ^! aprobb el acta de la se-
sión anterior. '

Asi como el estracto de acuerdos
toruadoŝ por el Ayuntamiento duran-
te el mes de Septiembre,

Aprobada por el Juzgado de prime-

ra instanc^ia información posesoria de

una fanega de tierra de sembrar, con

olivo^, eT] ta 'I'ejuela, á nombre de

D.A Carmen Díaz Aguiiera, se acordó

se arnillare á nombre de esta inr.ere•

sada ,y se cr ► ucele en los ]ibros de ri •

queza el asiento quo aparece de la

misn7u finca á, nombre de José Luis

Serrano.
Se acordó remitir al Tesoro 3.000

péseta^ á cuenta de su cupo de consu-

mos de e^te .^i^o.

Se pre^eotstron los dveunlentos si•

g^rient(;^; cz^rta de pa;o núm. 228 por

^.w+^9 pesetas, consnmos cie este año;
ptra núrñ. •12 do 100`06 pesetas, euel-

dos y asil;uaciones de 1901; otra nú-

nqer,o 41 de 189` j8 peseta^s, ^impuestps

sç^bre pagos; otra i,úm. 2E,3, contin-

g,@u^e provincial, prirner tri mestre,

por 1.:^u0 pesetas, y otra núm. 268,

pur el r^rismo coucepto, completo pa-

gp priruer trimestre y prirte del se-
gundo. ,

^ e; ión del día l^r -

- Pre^idenc•í<^ del sei"ior A1calde don
Pali'.o Luque. r

Se ;^ y ó y aprobó ei acta de la se-
si^u riL"t^ricr. •
" Itií'ormado favórablemente el me-

moriat de Rafael Piedray CarTilio, ei

Ayuntamiento acordó concederle pa-

ra ediflcar una parce](^, de terreno de

ĉúatro metros y medio de ancha y
treiut^^, y eince de larga en Campos,

corr los liuderos que et acuerdo e^-

prí^^^, la eondición de edificar en el

término do un ario y p^igar al caudal

de Yropios 1`fi0 pe^etay ar,uales.

T^rn^bíén fué iní'ormada favorable-
mente ;a solicitud de Vicer.te Cervera
Vi!chez; el Ayuntamiento acordó con-
cedcr al peticionario una parcela de
terrenp en los P^ijareros de Campos
parzti edificar, con ónc^e r:ir^ts de li^r-
ga y seis de ancha, bajo ]os Iii^deros
que el acuerdo e^presa, con la condi^
cibn de edific:ar cn e1 término de an
año r pa^•ar al cc^udal de 1'ropio7 1^15
pesetas anualmente.

Se dib cuenta d^ un memorial en
que D. Argimiro Serrano ^ilcal^í 7.a-
mo; a manifiesta qúe á Antonio Ber-
nardo Gutierrez se le concedió una
suerte de tierra en ]a ŝ íerra del Es-
p^tirragal á. censó y canon de 4^5^ pe-
setra ani^ates, que pa;ó hasta 18^7;
qué abandonada en ^ 1870 se concedib"
en venta á Fráuci ŝco Sánchoz, quieñ
Ia, gaoó hasta 1883, y solic;ita qáo sa
1e concéda ó, censo por ^u canon pri-
mirtivo, ácorddndose por el A^unta•
mientó pase el memoriai ^, Deposita-
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ría para que informe con arreglo á los
libros de Propios.

Y en curnplimiento de lo que dis-
pone el art. 109 de la ]ey orgánica,

estiendo el presento en Priego á 3 do
Noviembre de 1902. - Juan de Calla-

va.-V.° B.°: F. Núñez.
Aprobado en sesión del mismo dia 3

celebrada á las ocho de la noche.-
Callava.

E^ectos robados

Ochenta y cinco pesetas.
Una chaqueta nueva de color ne-

gra.
Upas bota^ blancas uuevas.
Un bolso de estambre verde, donde

estaba contenido el dinero envueito
en un pafiuelo de algodón.

^^^^^^^ ^^ r^^^^^^^^

J UZG1^iD0^

B A E N A

Núiu. 3395

Cédula de citaci.dn

En virtud de lo dispuesto por el se-

i'ior Juer, de instrucción de este par-

tido en providencía de hoy, dictada

en el sumario que se sigue en este

Juzgado por hurto de un capote y
unas botas de becerro, de la propie-

dad de Rafael Camacho González, de

estos vecinos, en el sitip de la Rami-

ra, de este término, se cita á, Pablo

Reyes López, veciuo de Castro del

l^ia, que ap..renta tener veintiseis ó

veintiocho ai3os de edad, de oficio del

campo y que habita en la casa de sus

padres, sita en ]a call(^ de la Salud,

de dich^ti villa, de donde se ausentó

hace rnris de uri aiio, ignorá.udose su

actual paradero, ^L fin de que, compa-

rezca er^ e^te .) uz7ado dentro del tér

níino do diez di^.^, ó^ coÍ! tar. de-de la

inserción de la l;r^_s^•ntc, eu 1.^i Gaceta

de 111adrid, at ohjer.o de recibirle de-

claración eu dicha causa para que

responda. de los carros que en su con-

tra resulran en l^i u^is^^^^s.
Baena l.rimcro de L'ic e^ubre de

mil novecientos doa. ^-- E1 ar^tu^rrio,

Rafael '1'^^rif.^.

i

ItUTR ^

^ ^^n 33s ŝ
D^n Juan de Lioá Cuenca Rnnzero p LTcléi,

Júez de instru ĉcibn do esta vilta y su par-

riao.

Por el presente rue;,^o ^- encargo á
todas 'as autoridade^, así civites co-

mo miliÍares, ecle^i:ísrica^ y agentes
de la policía judicial, que procedan á
la detencióu de Nicoló,s t'rieto Gar-

cía, vecino de Benamejí, y busca y

ocupación do los efectos que á ĉonti•

nuación se egpresan, los cuales fue-
ron robados en el día veinte y seis

de Noviembre írltimo, y hora las doce

del rnismo, en la ca5a núrnero prime-
ro de la caile de San R^lf.yel de c•^pro-

sáda vilia, h^rbitada por Jo^é Torres

^^orales, y caso de ser habido aquól
sea pue^to, con las senuridades con-

venientes, en la ciirce] del partido y

á, di^posición de eyte Juz,ado, así co-
mo la p^.r5ona ó per^ónas en cuyo po-

^der se encuentren e^tos, si no j ustifi-
cán su legitima adqui^ición, pues así
lo tengo acordado en auto de esta fe-
cha dictado en causa, criminal que so

traniita ^por ei delitó de robo de me
tálíco y efectos á mencionado José^

^orres Morafes. -
`' ITado en` Il,úte á seiŝ ^de Diciembré
dé uiil nové ĉ iéntós do9''-Juan de Dió ŝ '
Cuenca BomeTO.-D. Ŝ . 0., '14fagimí-^
no^L^. Hernando. ' ^ _

En apopo de ia ddcertencia

qúe se haca en la cabeza de este

periódico oficial, y para inejor in-

te!ig(^ncia de cuantus en el `or-
den oñcial ó p^:rticul^.i publiquen

anuncioe, sea cual fuere su pro-
cedencza, se insertan á ĉontinua-

ción varioa articuloe del k^val de-
creto c^le 26 de Abril último:

Art. 8.° ]En Ica pliegos de cou-
dicionea ae coxasignarán n2cesa-

riamt;xite, entre ot,ras, la obliga-
ción del rématant© cle pagar Ios
anuncios, honorarios devengados

y suplamenLO^+ ade:antadoe por al

1^Otc^,I'ln Ó .^Vt^t.,`rbrl(ly qlie ĉiiltUrlCP,n

la surzasta, e^e^•il^uras, ^ en geric^-
ral, toda ĉlar^e c;e gastvs que oca-

sione la ^ubasta ,y forina,lizacic^n
del CUnt-rnto.

Art. 9.° EI as^uncia habrá c^e
Ct3:^tr6^e^' 208 p:i4^^ON ÚH CG^C.(^iC10-

izí;.; ^ic,l cor(tratc^, sier^+prv <^^ae^ la
cu.^ritia Lutai da éste e:..c;e-.:^: .í®

€^Ĵ.CCO ^P^etas.

,^.ct. .23. Las (Cor^oracionos
^IC^1`2Il^l^xii',9 V ^^^á11C^i ;-.i.^f^ <«ijp-

a:tdt'^,Tl, ^:i-^ i(1'.t^^8r Lí^lll+iii0, ;dl iii(^.
.,L-^ric^ ó,t^(>r,arrus q^i:^ aut,or^ic;': b

«is ;u^a.;t^:^s, ios ^aerec^hu^ por

-;ilos devezxg^t^:ós v los supieme;;^-
tU$ acielazí:.a.^J<<^q por i08 xxrzsmos,

así como los derechos de inser-
cifin de los as^uncios en ios pe-

riódicos oñciales, cuidando de re-
i.^t^;^•rarse del rematstrte, si lo

hu^i.ere, del, i^i,>orta total d® los
r(;.c;rlcíos g_^vtos;, (le cuy^c> í;a^•go

son, con arreglo a la dispuest(r en
la regla 8.a de1 art. 8.°

Las Corporaci.ones provincia•
ies y municipales :zo proceúer^,n
al otorgamiento de la eséritura
^ie .los contratos en que taI ins-
trumanto púr^?ico se egi,ja, ain
que, en eI acio 3o referencia, e^-
b.i^oan ios r(^matantcs el renguar-
do da 17a,b©r coxistibuír3o l;^ £anza
deíi^.i.tiva.

I^n la impr^nta dd, ^I^iario de
Córdoba„ Letrados 1 t3, se ĥallan
(^e venta:

LI^^.^.í^^^l^ ^^.,®E^
con los ^ nuevos impuestos y re
caxgos. ^ ^ , ,

.^^.^^^,^r^^c^^^^
trir^estra^es del 1 Zvír' 100•sóbré-^
^^^ds y'sueldos.

REI..^.UI®NE ^
de altas y bajas de matrícula, co>ú
sujeción á las prescripcion(s v.i--
gentes.

eA RJ ^^1^^V,^:^_^.^I 1 ^1J

de rePlSta. ^

.L^,^i ^^ 1 A^^^1^1 ^V

de c;ansumos y lista cobratoria.

^^^ ^ ^111

d^e cádulas per,sonaic;s ;ĵ hojas de°
claratorias.

Iiojas dec^.ara^^r^as
ps.ra inscr;pción en las 1 ^ stas u!e
.3urados.

^^^ ^^ ^^^.^

para la compr^^ y veht:^ de caba"
llerías. .

r C^TIĴ+ ^T^.^..^
de caudales y de ordenación.

^^^^t^,^ t^^ e:^r ^^.^r°q^^
coñ s.rre^lo al último n^odelo.

.Y..! V I^.l _/ '.--0^.^ ^JL1 ^1-.Ĵ l ,TO

t^s lrara guards,s jur^!.dos.
^

^i

• ^'^^d ^^i^i.^^
ioa n.uev^^ ast;:dus mensLLals^

de uni^?a^^es (le e^l,et;i2s tarifaáa`"

^^ T1 ^! Y? !!?^^T1 `?^
^ ^ ^l IJ^. .,^^J.^I i.^ ^! Jl V _a1 ^•:Ĵ

Loa impresos l^tt ►a la fi>rn^aci6^
de presu^;u2stos. '

^1^ ►̂  ^ ^1^Tí^t^. ►̂ J

para el pago (^s haberes á los
maestros de instrucción prir^1aria.

1^Y^11'^LIL^IT^ ►J

con arre^,rlo á lus nuevvs impt^es^
'cos (^r,y'°uabie^cldoi7•

^ ►̀.^^^^^^^

^ á lós amillararnientos de rústica ^
^ urbana.

^éc^.^,^la^ de. ap^e^i°,
de segundo grado, cou arregl0 a
la Instrucción de ?fí de Abr^l de
19GU.

^eparti^ie^^o^
de l^^s riq^.zezas rústica v ^ar'oan^'
sú^ ?isLas coUratorias v estados.^

^^^^ ^^^^^^

ps~.ra: Ia ^ contabilidad municipal•

- ^^^ ^ ^^^^® ^
borrádnres de 'Ingresas y Gasto^^
^ayorés,^ A^ugiliáre ŝ ^ de Caja•

0^^!^t ^'^' ^- ' ' ^
Y^í..:.^^^d,ro^n vecinal.^ ^,

^

Im^raa^. ^s^, i::3RI^ .DE: ^^ItJ`^B^`
c;r . . ^. ^ ^ , -. . . ... , ^

I
^
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2 BOLETÍN OFICIAL DE L^ PROVINCIA DE UOSDyJBA

Castro del Rio il de Diciembre de 
1902,—Andréa Criado.

NUEVA CARTEYA
Núm. 3255

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los me
ses de Agosto y Septiembre úiti- 
mos.

Ales de Agosto
Sesión ordinaria del día S

Presidencia del señor Alcalde don 
Manuel Merino y Merino.

Leída y aprobada el acta de las an
teriores, se acordó:

■ Autorizar á D, Práxedes Merino 
Urbano para que represente ó esta 
Corporación municipal en la sesión 
que ha de celebrarse en las Casas 
Con.sistoriales de la ciudad de Cabra 
pata disentir y aprobar el presupues 
to carcelario que ha de regir en e 

próximo año do 1903,
Sesión de! dia 10

Presidencia del señor Alcaide don 
Manuel Merino y Merino.

Leída y aprobada el acta de la an 
norj se acordó:

Prestarle aprobación à Ia cuenta 
que suscribe D- Francisco Cubero 
Ortega, de los gastos causados en la 
comisión que ha desempeñado en la 
Zona de Osuna para verificar el in
greso en Caja de los mozos de este 
pueblo, importante 36 75 pesetas, cu
ya cantidad será librada à favor de 
dicho comisionado del cap- !• j ^t" 
tículo e,” del actual presupuesto.

Sesión del día 17

Presidencia del señor Alcalde don 
Manuel Merino y Merino,

Leída y aprobada el acta de la an
terior. se acordó:

Autorizar á D. Manuel Merino y 
Merino para que libre del presupues
to actual los derechos que devenguen 
la contrastación de pesas y medidas 
propias de este Municipio, toda vez 
que el fiel contraste ha de practicar 
dicha operación dentro del presente 
mes.

Sesión del dia 2i
Presidencia del señor Alcaide don 

W anuel Merino y Merino.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó;
Prestarle aprobación ai proyecto 

del presupuesto ordinario formado 
por la comisión de Hacienda, que ha 
de regír durante el próximo año de 
1903, disponiendo' que se fije al públi
co por quince días, y transcurridos 
que sean, con diligencia que así lo 
acredite y reclamaciones que sé pre
senten, se someta á la discusión y 
votación definitiva de la Junta muni- 
cipar';

Sesión del día 31
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino Merino.
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales.

Jies de Septiembre
Sesión ordinaria del día?

Presidencia del señor Alcalde don 
Manuel Merino y Merino,

Leída y aprobada el acta de la an 
terior, se acordó:

Habilitar como Casas Cou^i-teria
les el domicilio particular del .-«efior 
Alcalde presidente, sito calle .Viouti- 
11a, núm. 21, donde tendrá valor los 
acuerdos que se tomen por la Corpo 
ración municipal, hasta tanto que se 
haga la reparación de obra en el edi
ficio destinado para tal objeto propio 
de este Municipio, cuya designación 
se hará pública para conocimiento 
del vecindario.

Sesión del dia 14
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.

ÍLeida y aprobada el acta de la an
terior, se acordó:

j Nombrar «geiité ej'’cutivo para ha
cer efectivos toda clase de descubier
tos que tiene et Municipio, à D. Agus
tín Soldán Porcuna, á quien se lo 

| proveerá de su correspondiente uom- 
j bramiento.
i Que apareciendo el rematante dei 

arbitrio de pesas y medidas con des 
cubierto en los pagos, sea interveni
da la recaudación desde el día de ma
ñana, nombrando interventor de la 
misma á D. Manuel Luque Luna, 

í quien ingresará en las arcas munici
pales las recaudaciones diarias que 
se hagan.

Sesión del dia 21
Présidenqia d'el señor Alcalde don 

Manuel .Merino y Merino.
Leida y aprobada el acta' de la an- 

5 terior, se acordó:
Prescarle aprobación á là cuenta 

que suscribe D. .José Joaquin Roldán 
Porcuna, del gasto hecho en la comi
sión que desempeñó en Córdobit para 
entregar las cédulas personales no 
despachadas y Ias re'acíone.s tripli 
cadas que dispone la Instrucción, cu
yo importe de 40 pesetas le serán 
abonadas del capítulo -11 de impre
vistos del actual presupuesto. '

Sesión del día 28
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Leida y aprobada el acta de la an

terior, se acordó;
Redactar el pliego de condiciones 

que ha de servir de baseA Ja subí^sta, 
para hacer efectivo el encabezamien
to de consumos en el próximo año de 
1903, cuyas condiciones, discutidas 
una por una y estampadas en el ex
pediente que con tal motivo se ins
truye, fueron aprobadas, por unani
midad, quedando designada una co
misión, compuesta de los señores Con
cejales D. Vicente Priego y Priego y 
D. Julián Urbano García, para que, 
en unión del señor Alcalde, asistan 
al acto de la subasta,

Nueva Carteya 14 de Noviembre 
de 1902.—El Secretario del Ayunta
miento, Francisco Cubero.

El extracto que precede fué apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria ’del dia 16 del corriente 
mes.

Nueva Carteya 20 de Noviembre de 
1902.“El Secretario, Francisco Cu
bero.—V.* B.”: El Alcalde, Manuel 
Merino.

i P0SAD.\S
' Núm. 3úy6
1 Extracto de los acuerdos tomados por 
; este Ayuntamiento y Junta munici

pal administrativa durante el mes 
de Octubre ú timo, que forma la 
Secretaría eu cumplimiento á Io 
prevenido eu el art. 109 de la ley 
orgánica.

Sesión del dia 1.“
\ Prosidencia del señor primer Ta- 

í iiíeritfi de Alcalde D, Cárlos Ramos,
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Aprobar la distribución ó inversión 

de fondos rautiicipales _para el co- 
í rríeute mes.

Aprobar también el extracto do los 
acuerdos tomados por el Ayuntamien
to y Junta municipal administrativa, 
durante el mes de Septiembre último 
y que se remita al Gobierno civil de 
hi provincia para su publicación en el 
Boletín Opiçi.al de la misma,-según 
está prevenido.

Aprobar asimismo la cuenta indo
cumentada de fondos municipales res
pectiva al anterior trimestre y que 

} por duplicado se remitía á la Conta- 
! duría provincial á los efectos preveni- 

dos,
; Que .con arreglo á lo que resulte 
( dal amiUaramieoto de inmuebles y 

apéndices de rectificación de la rique- 
j za urbana da este término, se expida 
j la certificación que reclama Antonino 

Sauz Alvarez.
j Quedar enterado de un decreto de 
; la Alcaldía sobre nombramiento inte- 
¡ riño de guarda municipal de campo, 
S hecho á favor de Rafael Rodríguez
1 Mateos, y que con destino al mismo 

se adquiera una bandolera como dis
tintivo de su cargo.

Autorizar al señor Alcalde para 
¡ practicar por Administración las 
* obras de reparacióu necesar.as en el 
í camino vecinal nombraao de Villavi- 
| cíosa y puntos conocidos por el Jun- 
} car. Cuesta do la pasada del Arroyo 
1 de Guadalvaida por el sitio del Badi

llo y la pasada que llaman' de las 
j Tercias,
¡ Autorizar asimismo al señor Alcal- 
i de para el arreglo cou grava de sillar 
f crecida, del pavimento de la Plaza de 
| Castelar destinada al mercado pú 
* blico.
: Sesión del día 8

j Presidencia dei señor Alcalde don
■ Juan Cabrilla.
| Aprobada el acta de la anterior, se 
} tornaron los siguientes acuerdos:

Quedar encerado y que se dó cum
plimiento á lo prevenido por la Dele
gación de Hacienda en circular de 
3 de los corrientes sobre ampliación 
de la cartilla evaluatoria de este dis 
trito municipal y fijación en. ella de 
los productos de ia caza.. .

Quedar enterado de otra circu ír de 
‘ la Administración de contribuciones 
de esta provincia, fecha. 2 de loa co
rrientes, dando conocimiento de se
guir rigiendo para el próximo ejer
cicio de 1903, los cupos que se hallan 
establecidos por el impuesto da con- 
sumos. . - -

Restab'eí’er en todas sus partes la 
regla tercera de la.s que comprende 
el bando que se publicará por ia Al
caldía con fecha 1.“ de Febrero últi
mo y declararía en vigor deiide el 14 
de los corrientes con la ampliación 
de que también podrán fabricarse y 
pouerse A ia venta pública piezas de 
pan con peso do 166 gramos y qu® 

! esta medida con las demás que con
tinúan vigento-s sobre la industria de 
dicho articulo, se dé á conocer al pú
blico por medio de bandos y prego
nes.

Eyar en cinco el número de faro'es 
del alumbrado público que en bas ca- 

j líes Marqueses de Viana, Pamándw 
Ide-Satií-iago y Gaitán, ban de per-isa' 

necer encendidos hasta que paso el 
I último tren de viajeros, eu las noches 

que no haga luna clara, y que esta 
S reforma se tenga en cuenta al fot* 

mar.S0 el pliego de condiciones pata 
el arriendo de dicho servicio eU el 

í próximo año de .l9iJ3.
Sesión del día 15

Prenidej-cia del soñor Alcalde don 
Juan Cabrilla.

Leida y aprobada él acta de la an
terior, se acordó lo siguiente:

Aprobar el proyecto del pliego de 
condiciouesformado para el arriendo 
del servicio del alumbrado público 
de esta población durante el próxi
mo año de 1903 y que con sujeción al 
mismo se celebro ia correspondiente 
subasta previa publicidad de esto 
acuerdo por el término de diez días, 
según previene el art. 29 reíprmado 
di’ ia lustra ce ión de 26 de Abril do 
1900.

Que la Comisión municipal del ce
menterio informe acerca dd 3Cio 
donde crea más conveniente se cons
truya una eoch-Ta para la custodi-á 
del carruaje adquirido con destino ^ 
coche fúnebre. 1

Aprobar ia venta del fruto de ña* 
ranja de los pfiséos públicos, ejecu' 
tad» por el señor Alcalde, en virtud 
á ia autorización que para ello se 10 
concediera en sesión de 3 de Septíeüi* 
bre último y que su importe ingreso 

: en la Caja do foudo,s municipales.
Concedér en el cementejío católico 

da esta villa,un perímetro de terreno 
de dos metros de largo por uno d® 
anchosoIicíUdo por D. Mariano FraO' 
co Sangrador para la construcción d® 
un enterra raient o particdlar.

Sesión del dia 22
Presidencia del señor Alcalde ¿06 

Juan Cabrilla.
Leida y aprobada el acta de la *^^" 

terior se acordó;
Aprobar el pliego de condicioné® 

formado por la Comisión municip^’'^ 
de Hacienda para el arriendo durad' 
te el próximo año de 1903, de los ptO' 
duetos ó. arbitrio establecidos 3obr0 
el Matadero público de esta vil a. ^^ 
que con sujeción al mismo se celebre 
la correspondiente subasta, previa 1® 
publicidad de este acuerdo por el tóu 
mino de diez días, según dispone 0 
articulo 29 reformado de la InstrúC* 
elón de 26 de Abril de 196.0.

■ Renuiíciar en totalidad para el P^^ 
ximo año de BIOS, el.tanto -por

Ministerio de Cultura 2024



Xiclt ' 1 |Ü DE piCIE^lBR_^Ç gJB ^ltíO2, ,,, yjja jQa 3

ime para ut.? ne ion es nnniicipai,es au- 
tori2iw‘Jfei fre§l»riipi»#>^^ftJ^ de Sep
tiembre de 1099, reierpufe t^ljiupues 
to de carruajía de lujo, 'y qfte de este 
acuerdo se re'mita cbpia c/rtíñeadii à 
la Admiuutraciôn de coutribacienes 
delà prov-ineia.

Pasar A informe* dfe la Comisión 
municipal de higiene una instancia 
de D, Jos-Ó Benavides García, ,solici- 
tando autorización para Qonstrúír en 
la ralle de Golmayo una Ci^5prla de 
material subterránea; con ol^feto de 
darle salida al alpechín, procedente 
de là tAbrica de aceite do su propie
dad, situada en dicha -calle.

Autorizar una lápida sobra la bo 
Vedilla que en el com en te río católico 
da esta población oculta oí cadáver 
del párvulo, Antonio, .Moreno ,y Mo
reno,

Declarar fijadas definitivamente las 
cuentas rauuicipaleí fiel ejercicio de 
1898 á 99 y que queden de manifiesto 
por tórmino de quince dias, ánunclán- 
dolo así al público.

Autor zar la colocación de tres lá
pidas sobre las bovedillas qui en el 
'^omentorio católico de esta población 
ocupan los cadáveres de los adultos 
11-* Elv ra Palacios Vargas y D. Luis 
Serrano Palacios y fiel párvulo Ilde- 
l’oQso Serrano Blanco.

Aprobar la cuenta del gasto que 
^u origiuado la reforma hetph» al 
í^arruaje adquirido con destino A co- 
^he fúnebre,, importante la suma de 
^^ó pe,seta8 y autorizár al señor Al- 
’^Mde para que mande hitccr una fun
da de tela ó lana para preservar A 
dicho coche del polvo etc., pagándo- 
se uno y otro gasto con aplicación al 
Crédito consiguado eu presupuesto 
•l*^rft material del cementerio.

Que la Comisión municipal que so 
’'Ombra en sesión dp 8 do- Enero del 
''orrionte año para el estudio y de- 
^’SUftción de los puntos en que hablan 
d® ronstituirsélos nuevos puestos pa- 
^^ la variación de la barca al sitio de 
* dehesa de Arriba, informe sobro si 
''’ha barca conviene 6 no, vuelva á 

''huarse donde ib estaba antes, auto- 
*■'23000 al señor Alcalde para que en 

primer caso, mando Heva^ip A ca
y ee. tenga sin efecto el acuerdo 

’btiadó en sesión de 23 de iToviembre 
ddirtio, re ativo A la variación de Cl- 
^do vehículu al sitio antes einresa- 

ds la dehesa de Arriba.

' Sesión del día 29
Presidencia del señor Alcalde don 

'^dan Cabrilla.
Previa lectura y aprobación del 

^^l" de la anterior, se acordó:
-Autorizar la colocación do seis JA- 
''"rt sobre las localidades qué en el 
'"enterio católico de esta población 

j^^^Pan los cadáveres de los adultos
• Luis de la Torre Muñoz, Francis- 

^® Aguilar Rubio, Rafael Vizcaya 
tr^*^°**^’ J®8Ó Martínez Bogos y Pa* 

”<¡11110 Fernández Carrión y de la 
ek^^^^^ WArla Luisa Benavides San- 
^ de Toro.

j^Qoclarar fijadas definitivamente 
cuentas de fondos municipales 

hfiitjag y correspondientes al peiio- 
® Semestral del año 1899 á 900 y su 

ampliación ^ que.Las mismas queden 
do manifitísto por término de quince 
días, anunciáiilíólb aliPhl públicó:'

Co'ftbóder A Prbbiéisbó' RómbrÓ .An
guita, el socorro de 10 pesetas men- 
snolee, para que ayude á' la lactancia 
de su hija Cándieia’ ' ‘ “

Autorizar la coVofaciôn dé una lá
pida ¿sobre la bovedilla que en el ce
menterio católico de -esto población 
ocupa el cadáver del adulto D. Fran
cisco Guzmán Serrano.

Cqiicedpr A José Benavides Garcia, 
bajo las condiçione,-^ propúestas perla 
Comisión municipat de higiene y Pe
rito titular de obras, la autorización 
que tiene solicitada para construir 
una cañería do matenal subtorránea 
en la calle de Golmayo, con el fin de 
darle salida al alpechín, procedente 
de la fábrica do aceite situada ,ea re
ferida calle.

JLTNTA SIO-SIOIPAL

Sesión extraordinaria del dia 81
Pre,stdenciâ del señor Alcalde don 

Juan Cabrilla.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, so acordó lo siguiente:
Proceder A la elección y nombra- 

miento definitivo del Facultativo mu
nicipal do Medicina y CiruJla que.ha 
de cubrir la varante ocurrida por fa
llecimiento del do igual clase D, Ra
fael García de Castro y Muñiz, resul
tando elegido por unanimidad don 
Juan Mateo Toscano y Torrero, con el 
sueldo anual de 997‘50 pesetas, tiem
po de cuatro años y demás Condicio 
nes que establece el art. 2.“ del regla
mento sobre Sanidad de 14 de Enero 
do 1891, lus cuales han de consignar 
so en el contrato que acto seguido ha 
de formalízarse con referido Faculta 
tivo, disponiendo que una copia de 
dicho documento firmada y sellada 
por el Señor Alcalde, so entregue £Í 
aquei pn unión db otra de la lista de 
íamtlias pobres, y que otra copia del 
citado contrato juntamente con la del 
titulo académico de citado Profesor, 
so remita ai Gobierno civil da provin
cia en cumplimiento A lo que está 
preveoido. /

Sesión extraordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcaide don 

Juan Cabrilla.
Aprobada«1 acta de la Anterior, se 

acordó; -
Proceder al nombramiento’ de la 

Comisión que ha de emitir dictamen 
sobre las cuentas municipalea dei año 
1890 s 97, resultando elegidos los 39 
ñores Voc,i.les D. B-rtolomé Raya, 
D. Antonio Ruiz y D. Francisco Lu
que, A loa que dispuso comunicar su 
nombramiento, y que por la Secreta
ría se los faciliten cuantos datos y 
antecedentes fueren necesarios para 
el mejor desempeño de su cometido.

Sesión extraordinaria del' día 23
Presidencia del señor Alcalde don 

Juan Cabrilla.
Leída y aprobada el acta de ¡a an

terior, ae acordó lo siguiente:
Nombrar la comisión que ha de 

examinar y emitir dictamen respecto 
de las cuentas municipales del ejerci
cio de 1897 A 98, y verificada la elec-

1 ción resultaron designados . los seño
res vocales D. Rafael Ortega Garcia 
y p. Baldomero Luján. Angulo, A los 
cuáles se dispuso 'comúnicar su nom- 
braxnicntOj'y que. por la Secretaria 
les fueren facilitados loa datos y an
tecedentes necesarios para el mejor 
desqiapeño da su cometido.

- Besíón extraordinaria del cita 30 ,
Presidencia del Vocal D. Joíé Orte

ga Garcia.
En ota festón, celebrada solo por 

los Vocales ds- la Junta, se acordó 
aceptar en todos sus partes el dicta- 
meu omitido por la comisión que se 
nombrara para el examen de las 
cuentos municipales del ejercicio eco- 
uómiep de,-18,9,3 A 97, declarándose 
después la sesión secreta para ocu 
parse del exainçd do referidas cuqn- 
tos.y votar su di,ctam.>ii definitivo, lo 
quai sq verificó seguí do mem 0.

I Sesión .extraordinaria dal dio 31

Bresidebeia del Vó'cal D,’Antonio 
Ruiz óonzáíe¿.

En esta se.si¿n se discutió y quedó 
¡acéptádo el dictamen emitidó por la 

comisión sobre Ias cuentos municipa- 
j ¡es del añó económico de 1897 A 98, 
! y des’^iiés pb'décláfá la séslón .secre- 
I tu p-ará ocúparse ÍA Jauta del exa- 
i meo do los mismas" y de lo votación 
1 definitiva de su'dittamen, lo cual se 
j llevó á cabo aetb'sé'güido.'
I El anterior extracto fué aprobado 
1 Pór el Ayuiitam:éuto' en sesión de 
j: ayer, y por acuerdó ‘del mismo ¿e re- 
j m'ite ai Gobierno Bívil de provincia 
! para su •publicatíótí im ’el ÏÎOIÆTIK 
1 OPlÓlAL, .-egún está prevenido.
! Posadas 3 dé Nóvicmíiré de 1902.— 
¡i El. Secretario'del Ayúníamtctiio, An- 

■ tonio Ucedá.—V.® B.“: Él Alcá'de A , j 
■ Romos. j

PRIEGO
Nóm. 3(W(

' Extracto de los acuerdos tomadue ppr 
este Ayuntamiento durante el mea 
de Octubre último.

Sc-síón del día 6 
Presidencia del señor Alcalde don 

Pablo Luque.
• So leyó y aprobó, el acta de la se- 

sió.n anterior.
, El Ayuntamiento quedó enterado, de 
haber reintegrado la Comisoria da 
Guerra de Córdoba 90’'40 pesetas por 
sumin^tro.s,

También quedó enterado de haber- 
se levantado por la Agencia ejecutiva 
la ,retención .de alquileres que el 

i Ayuntamiento paga A los .herederos 
de don Francisco Zurita por el local 
que ocupa la cusa Telégrafos.

Asimismo acordó pasea la comi
sión respectiva el memorial en que 
Vicente Cervera Vilchez pide una- 
parcela de terreno en Campos para 

; edificar. ,
Pagar á, don Pablo Luque y Com

pañía 17‘bO pesetas, giro de l.éOO pe
setas sobre Córdoba- , "

Los pliegos de condiciones se apro
baron para las subastas de arbitrios 
de la albóndiga, matadero y plaza 

^de Abastos, y se apordó .?u subaeta.
Se acordó asimismo sq eue al Ay un- 

. tatniento y Junta municipal para dis

cutir y acordar la tar fa de exacción 
y condípipnes .de subasta del arbitrio 
de uso forzoso de pesas y medidas pa
ra lóoS., '

El Ayuntamiento quedó enterado 
del fallecimiento del auxiliar tempo
rero de Secretaría D. Francisco Or
tíz Luque, y acordó nombrar para 
sustitujrle á D. Francisco Pérez Cha
varri.

. Sesión del día 13 , >
Presidencia del señor Alcalde don 

Pablo Luque.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior,
Al memorial de Antonio Jiménez 

Reves, con morada ’en Campos, quo 
solicita una párceta de terreno para 
edificar en dicha aldea sin respecto A 
medida, el Ayuntamiento acordó que 
concrete la extensión superficial del 
terreno-y sus linderos por lo.s cuatro 
puntos cardinales.

Jostificando Manuel Trujillo Mu
ñoz que por .ser vecino de Carcabuey 
se fe repartió y pagó cént dad por 
consumos por el primer triine.stre dé 
99 á 900 y año de 1900, el Ayunta
miento acordó que se suspenda el 
apremio que se sigue al mismo inte
resado por igual coucopto y años, por 
esta recaudación. p»T0 que se siga el 
procedimiento ejecutivo por los años 
97 A 98 y .98 A 99, puesto que no ju-íti- 
fica los extremos alegados, no obstan
te el término que para ello so le con
cediera. í

Be concedió al Alcalde don Pablo 
Luqué y Serrauo ocho dias de licéncia 
para asuntos particulares.

8e presentó cuenta de gastos por 
D Francisco Berrano Sol, Concejal y 
comisionado por el Ayuntamiento ea 
sesión de II de Ago-to, para la devo
lución dei material de cédulas perso
nales, ingresos da recaudación de es
tas en el Tesoro y otro.s servicios, y 
el Ayuntamientp acordó aprobaría, y 
qué se satisfagan á este interesado 
ÍpO‘71 pesetas de aquella con cargo 
A su capitulo respectivo.

Acordado en 22 del pasado el afir
mado de la calle de Prim y forma
ción de su pre.4upuesto do coste, se 
presentó este por Iu comisión de 
Obras.

Comprende la regulación y levan
tamiento del suelo do dicha calle en 
una extensión de 299 metros: el afir
mado con acopio y machaqueo de pie
dra para una capa de 29 centímetros 
de espesor por el centro y 15 por los 
mordientes: una capa de tierra tosca, 
tapacantos y recebo de cinco centí 
metros en toda la superficie; y 310 
metros de empedrado con acopio de 
la piedra faltante y su arrastre, im
portante 1.961*75 pesetas.

El Ayuntamiento acordó, con su vis
ta, aprobar la obra do afirmado de la 
calle de Prim; proceder A ella por ad
ministración, para lo que está facul
tado por el art. 40 de ¡a lostrucción 
de 26 de Abril de 1900, reformada 
por Real decreto de 12 de Julio últi
mo; que se celebre contrato del tra
bajo, para lo que el Síridico conven
drá con el personal las horas de tra- 
bajo, el jornal de cada operario y la-
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índenanización por accidentes; y dán- 
dose cuenta ai señor Gobernador ci
vil, como está prevenido, se autorizó 
al Alcalde presidente para nombrar 
la persona encargada'dé lá obra y fa- 
cílitarle los recursos indispensables.

Sesión dei día 20

Presidencia del Alcalde accidental 
don Francisco Núñez Martínez.

Se leyó ÿ aprobó el acta de la se
sión anterior.

Asi como el extracto de acuerdos 
tomados por ,el Ayuntamiento duran
te el mes de Septiembre,

Aprobada por el Juzgado de prime
ra instancia información posesoria de 
una fanega de tierra de sembrar, con 
olivos, en la Tejuela, á nombre de 
D.'‘ Carmen Díaz Aguilera, se acordó 
se amillare à nombre de esta intere
sada y se cancele en lois libros de ri
queza el asiento que aparece de là 
misma fipiCa á nombre de José Luis 
Serrano.

Se acordó remitir ni Tesoro 3.000 
pesetas á cpenta de su cupo de consu
mos de.este año.

Se presentaron los documentos si- 
gmentes: carta de pago-núm. 218 por 
2.üdO pesetas, consumos de.este año; 
otra núm. -12 de 100'06 pesetas, suel
dos y a.signación es de 1901; otra nú- 
mer,o; 41 de ISSfdS pesetas, impuestos 
sobre pagos; o.tra núm. 263, contin
gente prQviocial, primer trimestre, 
por l.ónO pesetas, y otra núm. 368, 
por .el mismo concepto, completo pa
go primer trimestre y parte del se
gundo. ,

Sesión de! día 27

Presidencia del señor Alcalde don 
Pablo Luque.

■ Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior.
' Informado favorablemente el me- 
tnortal de Rafael Piedras Carrillo, el 
Ayuntamiento acordó concederle pa
ra edificar una parcela de terreno de 
cuatro metros y medio de ancha y 
treinta y cinc® do larga en Campos, 
coA loS linderos que el acuerdo ex
presa, la condición de edificar en el 
término de un año y pagar al caudal 
de Propios i‘&0 pesetas anuales.

También fué informada favorable- 
meute iá solicitud de Vicente Cervera 
Vilchez; el Ayuntamiento acordó con
ceder al peticionario una parcela de 
terrecp en los Pajareros de Campos 
para edificar, con bnre varas de lar
ga y seis de ancha, bajo los linderos 
que el acuerdo expresa, con la condi 
ción de edificar bn el término de un 
año y pagar al caudal dé Propios 1'25 
pesetas anualmente.

Se dió cuenta de un memorial en 
que D. Argimiro Serrano Alcalá Zá- 
moiá manifiesta que á Antonio Ber
nardo Gutiérrez se le concedió una 
suerte de tierra en la sierra del Es
parragal á censo y canon de 4^30 pé
setes anfiaies, que pagó hasta 1857; 
qué abandonada en‘1870 se concedió' 
en venta á Francisco Sánebeíf, quién 
la pagó hasta 1883, y solidita quo se 
lé conceda á censo por Su canon pri- 
nárítívo, acórdándose por él Ayunta* 
crientó’ pasé él memorial ADeposíta-' 

ría para qué informe con arreglo à los 
libros de Propios.

T en cumplimiento dé lo que dis
pone el art. 109 de la ley orgánica, 
extiendo él presente en Priego á 3 de 
Noviembre de 1902. —Juan de Calla- 
va.- V.® B.'”; F. Núñez.

Aprobado ten sesión del mismo día 3 
celebrada A las ocho de la noche.— 
CaUava. .

JUZGADOS
BAENA

Núm. 33S5

Cédula d& citación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción de este par
tido en providencia de hoy, dictada 
en e! sumario que se sigue en esto 
Juzgado por hurto de un capote y 
unas botas de becerro, de la propie
dad de Rafael Camacho González, de 
estos vecinos, en el sitio de la Rami
ra, de este término, se cita á Pablo 
Reyes López, vecino de Castro del 
Río, que aparenta tener veintiséis ó 
veintiocho años de edad, de oficio del 
campo y que habita en la casa de sus 
padres, sita en la calle de la Salud, 
de dicha villa, de donde se ausentó 
hace más de un año, ignoráudose su 
actual paradero, á fin de que compa
rezca en este Juzgado dentro del tér
mino de diez dias, A con tar, desde la 
inserción de la presente eu la Gaceta 
de Madrid, al objeto, de recibiría de- 
claraétóu en dicha causa para que 
responda de los cargos que én su cen
tra resultan en là mUmij.

Baena primero de Die embre de 
mil novecientos dos. — El actuario, 
Rafael Tarifa.

RUTE-
Núm 3396

D®a Juan de Dios Cuenca Romero y "ücléa, 
Júea de i est moción do tata villa y su par
tido.
Por el presente ruego y encargo á 

todas las autoridades, asi civiles co
mo mílilares, edesiásricas y agentes 
de la policía judicial, que procedan á 
la detención de Nicolás Prieto Gar
cía, vecino de Benamejí, y busca y 
ocupación da los efectos que á conti
nuación se expresan, los cuales fue
ron robados en el día veinte y seis 
de Noviembre último, y hora las doce 
del misrao, en la casá número prime
ro dé la calle de San Rafael de expre
sada villa, habitada por José Torres 
morales, y caso de ser habido aquél 
sea puesto, con las séguridadés con
venientes, en'la cárcel del partido y 
á disposición dé este Juzgado, asi co
mo la persona ó.personas en cuyo po
der se encuentren estos, 'si no j ustifi
can su legitima adquisición, pues así 

í lo tengo acordado en auto de estaTe- 
, cha dictado- en cansa criminal que se 
' tramita por él delito de robo de me 
tálíco y efectos á mencionado José 
Torres Mórafés. ~

liado en' Eilte á seis de Giciembre 
dé otii novécietítóédos;—Juan do Oiós 
Cuenca Romeró.—D. S. O.j Maiimi- 
nó L. Hérnando. ' '

Efectos robados
Ochenta y cinco pesetas.
Una chaqueta nueva de color ne

gra.
Upas botas blancas nuevas.
Un bolso de estambre verde, donde 

estaba contenido el dinero envuelto 
en un pañuelo de algodón.

SECCION BEAíMUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el 'or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á Continua
ción vario» articulos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art, 8.° En los pliegos de con
diciones ae consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9." El anuncio habrá, de 
coateuer loe pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de é^te exeeua de 
60.000 pesetas. , . ,

Art. 23. Las Corporaciones 
i/iovinmaloF y riumcipales abo 
narán, eo pria.er lérmino, al No
tario ó Notarios qn-- autoricen 
latí oubaré-aj, los derechos por 
•filos devengados y los suplemen
tos adelantados por los miemos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiale-s, cuidando de re* 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gasto.s, de cuyo cargo 
3on, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8."

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del ’‘Diario de 
C!órdoba„ Letrados 18, se hallan 
de yenU:

LIBRAMIENTOS 
con los: nuevos impuestos y re 
cargos.

CERTIFICADOS 
triiifleetrales del 1 por 100 sábre 
pá^ff yWidos. ’

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coc 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

JUSTIFICANTES 
de revista,

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

PADRON 
de cédulas pei^sonales y hojas de* 
ciaratorias.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las ístas dé 
Jurados. '

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Listas de embarque 
con ínreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN- 
tés para guardas jurados.

. CONSUMOS
Los nuevos', estados menscaics 

de unidades de especies tarifaras" 

PSESUPUSSÍOS
Los impresos para la formación' 

de presupuestos.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á 1^ 
maestros de instrucción prímaria-

■ NOM1NAS_ 
con arreglo á los nuevos impú^®^ 
tos establecidos.

APÉNDICE 
á los amiUaramieotos de rústica Í 
urbana.

Cédulas de aprewi^ 
de segundo grado, con arreglé 
la Instrucción de 26 de Abn^ 
1900.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urb®®®' 
sus. listas cobratorias y estados»

LOS LIBROS 
para ia contabilidad municip®^'

LOS LIBROS 
; borrádofeá de Ingresos y Gasto^^ 

Mayores,' Auxiliares y de Caja* 

? Padrou vecinal^^ 
¡ '^r^’^i^ 9ÍA£ÍT pEj CpUhOS*
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